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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de mayo de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

TASAS PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS APLICABLES A LA 
ENAJENACION DE GASOLINAS Y DIESEL EN EL MES DE MAYO DE 2005. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dan a conocer las siguientes 
tasas (%) para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de mayo de 2005, por agencia y producto: 

(%) 

AGENCIA 
DE 

VENTAS 

GASOLINA 
PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO 
AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

PEMEX 
DIESEL 
15 ppm 

ACAPULCO 1.37 9.20 0.00 0.00   

AGUASCALIENTES 2.05 9.66 0.00 0.00   

AZCAPOTZALCO 3.38 8.84 0.00 0.00  15.98 

CADEREYTA, C.E. */ 0.00  0.00    

CADEREYTA, C.T.T. 1.85 9.50 0.00 0.00   

CAMPECHE 0.35 8.45 0.00 0.00 0.00  

CAMPECHE */ 0.00 5.30 0.00    

CD. JUAREZ  0.00 9.22 0.00 0.00   

CD. JUAREZ */ 3.16 11.83 0.00 0.00   

CD. MADERO, C.T.T. 4.35 12.16 0.00 0.00 0.00  

CD. MANTE 1.94 9.64 0.00    

CD. OBREGON 0.31 7.68 0.00 0.00   

CD. VALLES 2.03 9.20 0.00    

CD. VICTORIA 3.92 11.38 0.00 0.00   

CELAYA 3.61 11.00 0.00 0.00   

CHIHUAHUA 1.56 5.92 0.00 0.00   

CHIHUAHUA */ 0.21  0.00    

COLIMA 0.00 7.34 0.00    

CUAUTLA 0.60 5.88 0.00 0.00   

CUERNAVACA 2.24 7.75 0.00 0.00   

CULIACAN 0.00 7.25 0.00 0.00   

DURANGO 0.00 4.49 0.00 0.00   

EL CASTILLO 1.04 6.48 0.00 0.00   

ENSENADA */ 0.00 7.16 0.00 0.00 0.00  

ESCAMELA 4.06 11.68 0.00 0.00   

GOMEZ PALACIO 0.00 8.41 0.00 0.00   

GUAMUCHIL 0.00 7.58 0.00 0.00   

GUAYMAS, C.T.T. 0.62 8.20 0.00 0.00 0.00  

HERMOSILLO 0.00 7.09 0.00 0.00   

HERMOSILLO */ 0.00 4.83 0.00    

IGUALA 0.00 4.87 0.00    
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IRAPUATO 3.32 10.76 0.00 0.00   

JALAPA 2.13 9.20 0.00    

LA PAZ */ 0.00 6.20 0.00 0.00 0.00  

LAZARO CARDENAS 1.71 9.04 0.00 0.00 0.00  

LEON 2.69 10.24 0.00 0.00   

MAGDALENA 0.00 4.18 0.00    

MANZANILLO 1.11 8.79 0.00 0.00 0.00  

MATEHUALA 0.00 6.73 0.00    

MAZATLAN 0.01 8.32 0.00 0.00 0.00  

MERIDA 2.58 10.17 0.00 0.00 0.00  

MERIDA */ 0.00 7.12 0.00 0.00 0.00  

MEXICALI */ 0.00 6.13 0.00 0.00   

MINATITLAN, C.T.T.   0.00  0.00  

MONCLOVA 2.28 9.41 0.00 0.00   

MONT. S/CATARINA 0.66 6.10 0.00 0.00   

MORELIA 2.37 10.03 0.00 0.00   

NAVOJOA 0.00 5.77 0.00    

NOGALES */ 0.00 3.73 0.00    

NVO. LAREDO */ 4.62 11.92 0.00 0.00   

NVO. LAREDO 3.95 10.72 0.00    

OAXACA 0.00 7.65 0.00 0.00   

PACHUCA 3.61 7.72 0.00 0.00   

PAJARITOS, S.L.V. 5.13 12.92 0.00 0.00 0.00  

PARRAL 0.00 4.56 0.00 0.00   

PEROTE 0.00 6.74 0.00 0.00   

POZA RICA 4.50 12.31 0.00 0.00 0.00  

PROGRESO, C.T.T. 1.81 9.62 0.00 0.00 0.00  

PUEBLA 3.05 7.20 0.00 0.00   

QUERETARO 3.60 7.71 0.00 0.00   

REYNOSA 0.70 9.69 0.00    

REYNOSA */ 0.06 10.58 0.00 0.00   

ROSARITO */ 0.00 7.70 0.00 0.00 0.00  

SABINAS 0.00 7.98 0.00 0.00   

SABINAS */ 0.00 6.40 0.00 0.00   

SALAMANCA, C.T.T.   0.00    

SALINA CRUZ 3.33 10.87 0.00 0.00 0.00  

SALTILLO 1.44 9.00 0.00 0.00   

SAN LUIS POTOSI 2.61 10.25 0.00 0.00   

SATELITE NORTE 3.34 8.77 0.00    

SATELITE ORIENTE 3.35 8.78 0.00 0.00   

SATELITE SUR 3.40 8.84 0.00 0.00   

TAPACHULA  0.92 5.97 0.00  0.00  

TAPACHULA */ 1.65 7.00 0.00 0.00   

TEHUACAN 1.32 8.64 0.00    

TEPIC 0.00 5.70 0.00 0.00   

TIERRA BLANCA 3.80 11.38 0.00 0.00   

TOLUCA 3.44 7.26 0.00 0.00   
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TOPOLOBAMPO 0.46 8.28 0.00 0.00 0.00  

TULA, C.T.T. 4.15 14.06 0.00    

TUXTLA GTZ 0.00 5.10 0.00 0.00   

TUXTLA GTZ */ 0.00 3.24 0.00    

URUAPAN 0.32 7.37 0.00 0.00   

VERACRUZ 3.68 11.46 0.00 0.00 0.00  

VILLAHERMOSA 3.60 11.57 0.00 0.00 0.00  

VILLAHERMOSA */ 0.00 6.41 0.00    

ZACATECAS 0.91 8.36 0.00 0.00   

ZAMORA 0.83 9.86 0.00    

ZAPOPAN 0.73 6.13 0.00 0.00   

*/ Causa el Impuesto al Valor Agregado de 10.0 %. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de junio de 2005.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría:  
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de recargos para el mes de julio de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

TASAS DE RECARGOS PARA EL MES DE JULIO DE 2005 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 8o. de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2005, y considerando que el cálculo previsto en este último precepto ha 
dado como resultado una tasa inferior a la establecida en el mismo, esta Secretaría da a conocer las 
siguientes tasas de recargos para el mes de julio de 2005: 

I. 0.75% cuando se trate de autorización de pago a plazo, ya sea diferido o en parcialidades de las 
contribuciones y sus accesorios, y 

II. 1.13% en los casos de mora y de intereses a cargo del fisco federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de junio de 2005.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría:  
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se delegan las facultades que se indican en favor de diversos servidores públicos del Servicio 
de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 
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ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN LAS FACULTADES QUE SE INDICAN EN FAVOR DE DIVERSOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

JOSE MARIA ZUBIRIA MAQUEO, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 14 fracciones I y IX de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada el 
15 de diciembre de 1995 en el Diario Oficial de la Federación; transitorio tercero del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones contenidas en la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado el 12 de junio de 2003 en el Diario Oficial de la Federación; 3 fracciones XII, XV y 
penúltimo párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado el 6 de junio de 
2005 en el Diario Oficial de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

El continuo flujo de bienes y mercancías de comercio exterior derivados de la ejecución de diversos 
procedimientos contenidos en la legislación fiscal y aduanera por parte de las unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria, respecto de los cuales es necesario reforzar las acciones 
correspondientes para que los mismos sean transferidos con la mayor oportunidad posible a la instancia 
competente que se encargue de su administración y destino; he tenido a bien expedir el siguiente:  

ACUERDO 

Artículo Primero. Se delega la facultad de transferir a la instancia competente, los bienes o las 
mercancías de comercio exterior que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal como consecuencia de un 
procedimiento fiscal o aduanero, o que todavía estén sujetos a estos últimos, señalada en el artículo 10 
fracción LXXXIX del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, en favor de los siguientes 
servidores públicos de la Administración General de Grandes Contribuyentes, respecto de los procedimientos 
de su competencia: 

I. Administrador Central de Fiscalización a Empresas que Consolidan Fiscalmente. 

II. Administradores de Auditoría a Empresas que Consolidan Fiscalmente “1”, “2” y “3”. 

III. Administrador Central de Fiscalización al Sector Gobierno y de Procedimientos Legales de Auditoría. 

IV. Administrador de Auditoría a Dependencias y Entidades del Gobierno Federal. 

V. Administrador de Auditoría a Entidades Federativas. 

VI. Administrador de Auditorías Especiales. 

VII. Administrador Central de Auditoría Fiscal Internacional. 

VIII. Administrador Central de Fiscalización al Sector Financiero y a Grandes Contribuyentes Diversos. 

IX. Administradores de Auditoría a Grandes Contribuyentes Diversos “1” y “2”. 

X. Administrador de Auditoría a Intermediarios del Mercado de Valores. 

XI. Administrador de Auditoría a Instituciones de Crédito. 

XII. Administrador de Auditoría a Intermediarios Financieros no Bancarios. 

XIII. Administrador Central de Auditoría de Precios de Transferencia. 

XIV. Administradores Regionales de Grandes Contribuyentes. 

Artículo Segundo. Se delega la facultad de transferir a la instancia competente, las mercancías de 
comercio exterior que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal como consecuencia de un procedimiento 
aduanero, o que todavía estén sujetas a éste, señalada en el artículo 10 fracción LXXXIX del Reglamento 
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Interior del Servicio de Administración Tributaria, en favor de los siguientes servidores públicos de la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal, respecto de los procedimientos de su competencia: 

I. Administrador Central de Comercio Exterior. 

II. Administrador de Análisis e Investigación. 

III. Administradores de Auditoría de Comercio Exterior “1” y “2”. 

IV. Administrador de Auditoría de Resoluciones y Cumplimentaciones. 

V. Administrador de Investigaciones y Apoyo Logístico de Comercio Exterior. 

VI. Administradores Locales de Auditoría Fiscal. 

Artículo Tercero. Se delega la facultad de transferir a la instancia competente, los bienes que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal como consecuencia de un procedimiento fiscal, señalada en el artículo 
10 fracción LXXXIX del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, en favor de los 
siguientes servidores públicos de la Administración General de Recaudación, respecto de los procedimientos 
de su competencia: 

I. Administrador Central de Cobranza. 

II. Administradores Locales de Recaudación. 

Artículo Cuarto. Las facultades que se delegan a través del presente Acuerdo serán ejercidas en 
términos de las disposiciones correspondientes y sin menoscabo de las facultades relacionadas con el control, 
transferencia y destino de mercancías de comercio exterior conferidas por el Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria a otras unidades administrativas de este Organo Desconcentrado.  

TRANSITORIO 

Unico. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Distrito Federal, a 15 de junio de 2005.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO Circular por el que se modifica el artículo primero de su similar, de fecha 20 de enero de 2005, por el que 
se dan a conocer las disposiciones a que se refiere el primer párrafo del artículo vigésimo segundo transitorio del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, por las que se determinan los 
manuales, formatos y medios a través de los cuales las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deben remitir el inventario actualizado de los bienes con que cuenten a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado el 28 de enero de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores. 

OFICIO CIRCULAR 

CC. Titulares de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal 

Con fundamento en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 38 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, vigésimo segundo transitorio del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2005; 32 fracción XXV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; los Lineamientos para la contratación de seguros 
sobre bienes patrimoniales, a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
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publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 1994; los Lineamientos que deberán 
observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en los procedimientos de 
contratación de seguros de bienes patrimoniales y de personas, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de agosto de 1997; así como los Lineamientos relativos a la contratación de seguros sobre 
bienes patrimoniales y de personas que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de igual forma publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 2003, y  

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio circular de fecha 20 de enero de 2005, mismo que fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 28 de enero de 2005, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la 
Dirección General de Seguros y Valores, dio a conocer las disposiciones a que se refiere el primer párrafo del 
artículo vigésimo segundo transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2005, por las que se determinan los manuales, formatos y medios a través de los cuales las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben remitir el inventario actualizado de los 
bienes con que cuenten a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

Que, atendiendo a las circunstancias de tiempo en que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal deben presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información relativa al 
inventario actualizado de los bienes con que cuentan, en términos del artículo primero del oficio circular a que 
se refiere el párrafo anterior, así como a las mejores condiciones en que dicha información debe ser capturada 
y estimando las acciones que al efecto se encuentra realizando la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico 
para tal propósito, resulta conveniente ampliar el plazo establecido en el señalado artículo, a efecto de que la 
mencionada información sea presentada a esta dependencia del Ejecutivo Federal, a más tardar, el 31 de 
octubre de 2005, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

OFICIO CIRCULAR POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTICULO PRIMERO DE SU SIMILAR, 
DE FECHA 20 DE ENERO DE 2005, POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES 

A QUE SE REFIERE EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO TRANSITORIO 

DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2005, POR LAS QUE SE DETERMINAN LOS MANUALES, FORMATOS Y MEDIOS 

A TRAVES DE LOS CUALES LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL DEBEN REMITIR EL INVENTARIO ACTUALIZADO DE LOS BIENES CON 
QUE CUENTEN A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE ENERO DE 2005 

UNICO.- Se modifica el artículo primero del oficio circular por el que se dan a conocer las disposiciones a 
que se refiere el primer párrafo del artículo vigésimo segundo transitorio del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2005, por las que se determinan los manuales, formatos y 
medios a través de los cuales las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben 
remitir el inventario actualizado de los bienes con que cuenten a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2005, para quedar como sigue: 

“Artículo Primero.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir, a 
partir del 1o. de julio de 2005 y, a más tardar, el 31 de octubre de este mismo año, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la información relativa al inventario actualizado de los bienes con que cuenten, 
mediante la utilización de los manuales, formatos y medios electrónicos a que se refiere el presente Oficio 
Circular.” 



Miércoles 29 de junio de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

TRANSITORIOS 

UNICO.- El presente Oficio Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de junio de 2005.- El Director General de Seguros y Valores, José Antonio González 
Anaya.- Rúbrica. 


